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HORACIO DEL CASTILLO DE BRIGARD 
Inten1ente Regional de Cartagena 
SUPÉRINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 1 	 S. 	 D. 

SOLICITUD DE APERTURA A UN PROCESO DE REORGANIZACIÓN 
ARIAL DE LA PERSONA NATURAL CONTROLANTE JAIRO BOHORQUEZ 

O CON C.C. No. 73.184.612. 

saludo, 

JAffiO BOHORQUEZ QUIJANO, en calidad de controlante de la sociedad RTH S.A.S. con NIT. 
900410.402, identificado como aparece al pie de mi correspondiente firma, me permito, mediante la 
presnte, solicitar la apertura a un proceso de Reorganización Empresarial, de conformidad con lo 
disp&esto en los artículo 532 y  539 del Código General del Proceso, y en el artículo 12 de la Ley 1116 
de 2606. 

Así Imismo,  solicito al Despacho que ordene la coordinación de los procesos de Reorganización 
Emjresarial de la persona natural controlante JAIRO BOHORQUEZ OSPINO, identificado con la 
cédilla de ciudadanía No. 7.439.837, y de la sociedad RTH S.A.S. con NIT. 900.310.402; lo anterior, en 
virttd a lo dispuesto en el artículo 2.2.2.14.1.7. del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015. 

Los1artículos 260 y 261 del Código de Comercio, contemplan en su tenor literal: 
"ARTÍCULO 260. <SUBORDINACIÓN>. <Artículo subrogado por el artículo 26 de la Ley 222 de 
1995. El nuevo texto es el siguiente:> Una sociedad será subordinada o controlada cuando su poder de 
decisión se encuentre sometido a la voluntad de otra u otras personas que serán su matriz o controlante  
bien sea directamente, caso en el cual aquélla se denominará Jilial o con el concurso o por intermedio de 
las subordinadas de la matriz, en cuyo caso se llamará subsidiaria." (Subrayado fuera de texto) 
"ARTICULO 261. <PRESUNCIONES DE SUBORDINACIÓN>. <Artículo subrogado por el artículo 
27 de la Ley 222 de 1995. El nuevo texto es el siguiente.'> Será subordinada una sociedad cuando se 
encuentre en uno o más de los siguientes casos: 

Cuando más del cincuenta por ciento (50%) del capital pertenezca a la matriz, 
directamente o por intermedio o con el concurso de sus subordinadas, o de las 
subordinadas de éstas. Para tal efecto, no se computarán las acciones con dividendo 
preferencial y sin derecho a voto. 
Cuando la matriz y las subordinadas tengan conjunta o separadamente el derechó de 
emitir los votos constitutivos de la mayoría mínima decisoria en la junta de socios o 
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en la asamblea, o tengan el número de votos necesario para elegir la mayoría de 
miembros de la junta directiva, si la hubiere. 

3. Cuando la matriz, directamente o por intermedio o con el concurso de las 
subordinadas, en razón de un acto o negocio con la sociedad controlada o con sus 
socios, ejerza influencia dominante en las decisiones de los órganos de 
administración de la sociedad. 

PARÁGRAFO lo. Igualmente habrá subordinación, para todos los efectos legales, cuando el control 
conforme a los supuestos previstos en el presente artículo, sea ejercido por una o varias personas 
naturales o jurídicas de naturaleza no societaria, bien sea directamente o por intermedio o con el 
concurso de entidades en las cuales éstas posean más del cincuenta por ciento (50%) del capital o 
configure la mayoría mínima para la toma de decisiones o ejerzan influencia dominante en la dirección o 
toma de decisiones de la entidad 
PARÁGRAFO 2o. Así mismo, una sociedad se considera subordinada cuando el control sea ejercido por 
otra sociedad, por intermedio o con el concurso de alguna o algunas de las entidades mencionadas en el 
parágrafo anterior." (Subrayado fuera de texto) 

Las ;onas naturales JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO y JAIRO BOHORQUEZ OSPINO, 
control conjunto sobre la sociedad RTH S.A.S., en virtud a que tienen la titularidad 
ndiente al 51% del total de sus acciones. Se anexa a la presente, certificado de composición 

El aftícuio 27 del Decreto 991 de 2018, que modificó el numeral primero del artículo 2.2.2.14.1.1 del 
Deceto Unico Reglamentario 1074 de 2015, dispuso: 

"ARTICULO 27. Modflquese el numeral 1 del artículo 2.2.2.14.1.1 del Decreto Único Reglamentario 
1074 de 2015, que quedará así: 
"1. GRUPO DE EMPRESAS: Es el conjunto integrado de personas naturales, personas jurídicas, o 
patrimonios autónomos que intervienen en actividades de carácter económico, vinculados o relacionados 
entre sí por su carácter de matrices, controlan/es o subordinadas, o porque la mayor parte de sus 
capitales pertenece o está bajo la administración de las mismas personas jurídicas o naturales, ya sea 
porque obran directamente o por conducto de otras personas, o de patrimonios autónomos. Así mismo, 
.se entiende que forman parte de un grupo aquellas empresas que se encuentren en los supuestos 
establecidos en el artículo 32 de la Ley 1116 de 2000. " (Subrayado y negrilla fuera de texto) 

consecuencia de lo anterior, y dada la condición de controlante de la sociedad RTH S.A.S., la 
a natural controlante JAIRO BOHORQUEZ OSPINO, hace parte de un Grupo de Empresa. 

1. 	COMPETENCIA 

.1. El artículo 12 de la Ley 1116 de 2006, establece: 

"Artículo 12. Matrices, controlan/es, vinculados y sucursales de sociedades extranjeras 
en Colombia. Reglamentado por el Decreto Nacional 1038 de 2009, Reglamentado por 
el Decreto Nacional 1749 de 2011. 
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Una solicitud de inicio del proceso de reorganización podrá referirse simultáneamente a 
varios deudores vinculados entre sí por su carácter de matrices, controlantes o 
subordinados, o cuyos capitales estén integrados mayoritariamente por las mismas 
personas jurídicas o naturales, sea que estas obren directamente o por conducto de otras 
personas, o de patrimonios autónomos afectos a la realización de actividades 
empresariales que no tengan como efecto la personflcación  jurídica. Para tales efectos, 
no se requerirá que la situación de control haya sido declarada o inscrita previamente en 
el registro mercantil. 
El inicio de los procesos deberá ser solicitado ante la Superintendencia de Sociedades de 
existir deudores sujetos a su competencia, que tengan un vínculo de subordinación o 
control, quien será la competente para conocer de los procesos de todos los deudores 
vinculados, sin perjuicio de la posibilidad de celebrar acuerdos de reorganización 
independientes. 
El reconocimiento del proceso extranjero de insolvencia de la matriz o controlante de la 
sucursal extranjera establecida en Colombia, en la forma prevista en esta ley, dará lugar 
al inicio del proceso de reorganización de la sucursal." (Subrayado fuera de texto) 

El artículo 532 del Código General del Proceso, en su contenido literal contempla: 
"Artículo 532. Ámbito de aplicación. Los procedimientos contemplados en el presente 
título sólo serán aplicables a las personas naturales no comerciantes. 

Las reglas aquí dispuestas no se aplicarán a las personas naturales no comerciantes que 
tengan la condición de controlantes de sociedades mercantiles o que formen parte de un 
grupo de empresas, cuya insolvencia se sujetará al régimen previsto en la Lev 1116 de 
2006 " (Subrayado fuera de texto) 

Eniconsecuencia de la conformación de un Grupo de Empresa y a la aplicabilidad del régimen de 
inslvencia empresarial contenido en la Ley 1116 de 2006 a la persona natural controlante JAIRO 
BOHORQUEZ QUIJANO, es usted, Intendente Regional Cartagena de la Superintendencia de 
Soiedades en calidad de Juez concursal, competente para conocer de la presente solicitud de admisión. 

II. 	COORDINACIÓN DE PROCESOS 

virtud a la existencia de un Grupo de Empresa; conformado entre las personas naturales controlantes 
[RO BOHORQUEZ QUIJANO y JAIRO BOHORQUEZ OSPINO, y la sociedad RTH S.A.S. 
NIT. 900.310.402; solicito al Despacho que ordene la coordinación de los procesos de insolvencia, 
la finalidad de lograr garantizar el aprovechamiento de los recursos existentes y alcanzar la 

2.1. El artículo 2.2.2.14.1.7. del Decreto Único Reglamentario 1074 de 2015, reguló los 
tendientes a lograr la coordinación de los procesos concursales: 

0 
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"Artículo 2.2.2.14.1.7. Coordinación. El trámite de los procesos de insolvencia, respecto 
de dos o más vartícives del Gruyo de Emoresas, vodrá ser coordinado. La coordinación 
se hará sin menoscabo de la identidad jurídica propia de cada uno de los partícipes del 
Grupo de Empresas y tendrá por objeto facilitar el trámite de los procesos y racionalizar 
los gastos y lograr el aprovechamiento de los recursos existentes para alcanzar 
eficiencia, gobernabilidad económica y elevar la tasa de reembolso o de retorno para los 
acreedores." (Subrayado fuera de texto) 

El artículo 2.2.2.14.1.8. del mismo cuerpo normativo dispuso: 
"Artículo 2.2.2.14.1.8. Legitimación para presentar la solicitud de coordinación. La 
coordinación podrá ser ordenada de oficio por el Juez del concurso o solicitada al Juez del 
concurso por: 

Cualquier partícipe del Grupo de Empresas que sean objeto de la solicitud de 
apertura del proceso de insolvencia o que ya se encuentren en un proceso de 
insolvencia; 
deudor en el caso previsto en el artículo 35 de la Ley 1429 de 2010, el promotor o el 
liquidador de un partícipe del Grupo de Empresas que esté en proceso de 
insolvencia; 
Un acreedor de una empresa partícipe del Grupo de Empresas respecto de la cual se 
haya presentado una solicitud de apertura de un proceso de insolvencia o que se 
encuentre en un proceso de insolvencia ya iniciado." (Subrayado fuera de texto) 

III. PROMOTOR 

Solicito, muy respetuosamente al Despacho que designe como Promotor a la persona natural controlante 
JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, identificado con la cédula de ciudadanía No. 73.184.612, titular de 
la presente solicitud de admisión a un proceso de Reorganización Empresarial. 

IV. 	SUPUESTO DE ADMISIBILIDAD 

JA IRO BOHORQUEZ QUIJANO, se ha visto abocado a incumplir una serie de obligaciones propias 
del giro ordinario de sus actividades, encontrándose en la causal de CESA ClON DE PAGOS establecida 
en 1 artículo 9 de la Ley 1116 de 2006, por tener dos o más obligaciones vencidas por más de 90 días 
qu representen más del 10% del total de los pasivos a su cargo. Lo anterior, como consecuencia de las 
dificultades económicas por las que atraviesa la sociedad RTH S.A.S.. 

V. LEGITIMACIÓN 

o 
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Me prmito anexar al presente escrito, la documentación exigida para la apertura a un proceso de 
Reoramzación Empresarial: 

Fotocopia de la cédula de ciudadanía. 

Si. Certificación de la composición accionaria de la sociedad RTH S.A.S., que denota la calidad de 
controlantes de las personas naturales JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO y JAIRO 
BOHORQUEZ OSPINO, suscrita por Contador Público. 

5.. Certificación sobre la existencia de obligaciones vencidas a más de 90 días. 

Certificación sobre la no existencia de pasivos por retenciones obligatorias a favor de autoridades 
fiscales, o descuentos o aportes de trabajadores al Sistema de Seguridad Social. 

Certificación sobre la no existencia de pasivos pensionales. 

5.6. Memoria explicativa de las causas que llevaron a la situación de insolvencia a JAIRO 
BOHORQUEZ QUIJANO. 

S. . Plan de negociación de deudas. 

. Relación completa y actualizada de las acreencias a cargo de la persona natural no comerciante 
JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO. 

5.9. Relación de bienes acompañado del certificado de libertad y tradición. 

540. 	Certificación del estado actual de los Procesos Judiciales en contra de la persona natural 
1 no comerciante JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO. 

Certificación de ingresos suscrito por el Contador Público. 

Certificado de sociedad conyugal vigente. 

Certificación sobre bienes dados en garantía. 

Certificación sobre las obligaciones alimentarias a cargo de la persona natural no 
comerciante JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO. 

sus. 	Un flujo de caja, con el cual se pretende explicar la atención del pago de las obligaciones 
1 de la persona natural no comerciante JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO. 

Proyecto de calificación y graduación de créditos, en los términos previstos en el Título 
XL del Libro Cuarto del Código Civil. 
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1 	5.11. 	Proyecto de detenninación de los derechos de voto, de conformidad a lo dispuesto en la 
Ley 1116 de 2006. 

	

5.1. 	Estado de inventario de activos y pasivos a corte 31 de octubre de 2019, debidamente 
[certificado y suscrito por Contador Público. 

VI. SOLICITUD 

medidamente, me permito solicitar al Despacho: 

6.1. ¡Admitir a un proceso de Reorganización Empresarial a la persona natural no comerciante 
JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, de conformidad con la Ley 1116 de 2006 y  demás normas 
que lo complementan y adicionan. 

Se decrete la coordinación de los procesos concursales de las personas naturales controlantes 
JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO y JAIRO BOHORQUEZ OSPINO, y la sociedad RTH 
.A.S. con NIT. 900.310.402. 

Se designe como Promotor a la persona natural no comerciante JAIRO BOHORQUEZ 
)UIJANO. 

VII. NOTIFICACIONES 

Carrer 2 N° 11-41, Edificio Torre Grupo Área, oficia 904. 
Teléfoio: 6656388 - 6658456 - 3015815882. 

Aadizco la atención prestada, 

Rep y 4ianze Legal 
RTH S.A.S. 

o 
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iii 	IN 	Formulario del Registro único Tributario 	

1 	 1 	11,11 Hoja Principal ant 

2. Concept1]ActuaIización de oficio 

E8peck, reservad ram la DIAN 
4. Número de formulario 	 14335625749 

	

IH 	

ll OII 
(415)7707212489984(8020) 0000014335625749 

S. Número de IdentificacIón Tributada (MT): 	 6. DV 12.01  reccIón sechonal 	14. Buzón electrónico 

[ 	7 	3 1 6 4 6 1 2 - 2 l
',,'res de Cartagona 	 - 

IDENTIFICACION 

24 Tipo de co tnlbuyente 	 25 Tipo de documento 	 a expedición: 126. Número de Identifico 	 27. Fecha  

Persona nati. 	o sucesión iliquida 	
mi 

Cédula de ciudadania 	ftf 	17 13 11 	 1 1 II 	1 1 9 9 9 1 2 1 2 

Lugar de exdición 	28. Pato: 1 29. Departamento:  __________ 	niciplo: 

II II COLOMBIA 1 16 I9lBo1ivar 	 ji 
4~- 

31. Primer apeido 	 132.  Segundo apellido 	 T33 Primer nombre 	 nombres 

BOHORQIJEZ 	 QUIJANO 	 IRO 	 ONIO 

Razón soijat: 

Nombre cjnerciat:  

40. Ciudad/MunIcipIo: 	 __________ 38. PaIs: 	 __________ 39. Departamento: 
COLOMBIA 	 1 6 l ljBo1ivar 	<5"L_7 	 :j:';P [If]Cartagena 	 [.I1l 

Dirección inclpat 
BRR CAS ILLO GRANDE AV PÑANGO 12 64 ED SAN 	

45. Teléfono 2 Correo el ctrónico: 	 43. Apartado aéreo  

lI III 1R1A17I2k141R1 111111 1311101316101918lF8 ¡airobho mail.com 	 11 1 l ¡ i(( i 

46. Códig: 	47. Fecha Inicio actividad: 

7.7.liO 	2 0. 1 310 6 11 7 

OcupacIón 

Otras actividades 

50. Código r 1 	1 	2 	 51. Código 

	

14290 	1 	1919111' 
s, CalIdades y AtrIbutos 

52. Número 
establecimientos 

53. Código: 

ntas régimen simplificado 
,eros 	 Exportadores 

	

J
1 	2 	3 	4 	5 	6 	7 	8 	9 	10 

54. Códigc 1 	1 	1 	 1 	 1 

55. Forma 56. TIpo 
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consecue iciacorresponde esaclamente a la realidad, por lo anterior, cualquier lalsedad O 	Firma autorizada: 
inesactitn 1 en que incurre podrá ser sancionada. 
Articulo 11 Decreto 2460 de No4embre de 2013 
Firma de solicitante: 	 PflrtPi(l 117 FI flR Al RA 904. nomore 	'' '' 	'--' ..----. --' 

985. Cargo: 	Gestor II 

Fecha generación documento POF: 24-09-2015 Of 



El Suscrito Revisor Fiscal ANGEL GABRIEL OSORIO ESPINOSA 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.151.689 expedida en Cartagena 
(Bolívar) y con Tarjeta Profesional N° 101612-T. 

CERTIFICA: 

La composición accionaria de la Sociedad RTH S.A.S. con NIT. 900.310.402 
está conformada de la siguiente manera: 

., 	 - 	 . 	... 
coMPosicloN ACCIONARIA RTH SAS 

NOMBRESOCIO 	
: 

IbEN'flHCACION TOTALPA1RIMONIO(PESOS COLOMBIANOS) % ACCIONARIO 

JAIRO BOHORQUEZ OSPINO 7439837 91 000 000 26% 
JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO 73,184,612  87500.000 25% 
CARI..OS BOHORQUEZ QUIJANO 79,688,624 87.500.000 25% 
CLAUDIA BOHORQUEZ QUIJANO 52,387,665 84.000.000 24% 

TOTALES 350000000 100% 

JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO y JAIRO BOHORQUEZ OSPINO, 
ejercen control conjunto sobre la sociedad RTH S.A.S., en virtud a que tienen 
la titularidad correspondiente al 5 1 % del total de sus acciones. 

Se expide la presente certificación, a los 12 días del mes de noviembre de 
2019. 

ANGEL GAl rrLc»ORIO ESPINOSA. 
Revisor Fiscal 
T.P.101612-T 



El Suscrito Contador Público ÁNGEL GABRIEL OSORIO 
ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.151.689 
expedida en Cartagena (Bolívar) y con Tarjeta Profesional N° 
101612-T. 

CERTIFICA 

Que la persona natural controlante de la sociedad RTH S.A.S. con 
NIT. 900.310.402-2, JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.184.612, se encuentra 
inmerso en la causal de cesación de pagos, toda vez que cuenta con 
más de dos (2) obligaciones vencidas a más de noventa (90) días y 
que representan más del diez por ciento (10%) del pasivo total a 
cargo de la sociedad. 

Se expide la presente certificación, a los 12 días del mes de 
noviembre de 2019. 

ÁNGEL GAR1 L OSORIO ESPINOSA 
C.C. 73.151.689 
T.P. 101612-T 



de Indias, D. T.y C., noviembre de 2019 

Señor 
HORACIO DEL CASTILLO DE BRIGARD 
[ntendeiite Regional de Cartagena 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	1 	S. 	 D. 

Asuntol SUPUESTO DE ADMISIBILIDAD: OBLIGACIONES VENCIDAS A MAS DE 90 DÍAS 
CARG9 DE LA PERSONA NATURAL CONTROLANTE JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO C( 
C.C. N6. 73.184.612. 

Los sudcritos, JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.184.612, 
ANGEtJ GABRIEL OSORIO ESPINOSA, Contador Público, identificado con cédula de ciudadanía N 
73.15l.89 y portador de la tarjeta profesional No. 101612-T, en virtud a la solicitud de apertura a un proce 

I'A 

de Reotganización Empresarial, me permito certificar que me encuentro enmarcado en la causal de cesación 
1 pagos iontemplada el numeral primero del artículo 9 de la Ley 1116 de 2006, teniendo, a corte fec 
31/10/2019, obligaciones vencidas a más de 90 días y cuyo valor acumulado superan más del 10% del total 
pasivosa mi cargo. 

A contivación, se relacionan las obligaciones vencidas a título personal de la persona natural controlante: 
ACREEDOR C.C./NIT. OBLIGACIÓN DÍAS VENCIDOS VALOR 1 
ANCO BBVA 860.003.020 130089009600119655 Más de 90 días $ 216,511,393Ao 
ANCO BBVA 860.003.020 130089009600139521 Más de 120 días $ 5,153,393.do 
ANCO BBVA 860.003.020 130089009600139604 Más de 90 días $ 111,278,628.clo 

TOTAL $ 332,943,414.4o 

A cont1nuación, se relacionan las obligaciones vencidas en donde la persona natural controlante funge coo 
airintgt1p1,i çí'ipditI PTH SÁ.S. 

ACREEDOR C.C.ÍN1T. OBLIGACIÓN DÍAS VENCIDOS VALOR 
BANCO COLPATRIA 860.034.594 9009600139976 

9009600139432  
Más de 90 días $ 83.985.437.00 

BANCO BBVA 860.003.020 130089009600130954 
130089009600139521 

Más de 90 días 
1 

$ 54.363.798.0 
1 

b 

TOTAL $485.147.802.o,o 

Se expide la presente certificación en concordancia con lo dispuesto en la Ley 1116 de 2006 y  en sus De 	11 

Reglanentarios. Lo anterior, con la finalidad de iniciar el trámite conjunto de Reorganización Empresarial. 

Con &ffia cortesía, 

J 
73.184.e112 

ÁNGE)L GABRIEL OSORIO ESPINOSA 
C.C. 7.1.151.689 
T.P. 141612-T 1 



Cartagena de Indias, D. T.y C., noviembre de 2019 

Señor 
HORACIO DEL CASTILLO DE BRIGARD 
Intendente Regional de Cartagena 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	 S. 	 D. 

Asunto. CERTIFICACIÓN INEXISTENCIA DE PASIVOS POR RETENCIONES 
OBLIGATORIAS A FAVOR DE AUTORIDADES FISCALES DE LA PERSONA 
NATURAL CONTROLANTE JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO CON C.C. No. 
73.184.612. 

Cordial saludo, 

Los suscritos, JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 73.184.612, y ANGEL GABRIEL OSORIO ESPINOSA, Contador Público, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.151.689 y portador de la tarj eta profesional 
No. 1016 12-T, en virtud a la solicitud de apertura conjunta a un proceso de Reorganización 
Empresarial, certificamos que la persona natural controlante, a fecha corte 31/10/2019, no 
tiene a su cargo pasivos por retenciones obligatorias a favor de autoridades fiscales, o 
descuentos o aportes a trabajadores al Sistema de Seguridad Social. 

Se expide la presente certificación en concordancia con lo dispuesto en la Ley 1116 de 
2006 y en sus Decretos Reglamentarios. Lo anterior, con la finalidad de iniciar el trámite de 
Reorganización Empresarial. 

Suscribiéndome de usted con todo respeto, 

Con §uma cortesía, 

o. 73.1 

\ J (Zo~, 

ÁNGEL GÁBPJEL OSORIO ESPINOSA 
C.C. 73.151.689 
T.P. 101612-T 



Cartagena de Indias, D. T y C., noviembre de 2019 de 2019 

Señor 
HORACIO DEL CASTILLO DE BRIGARD 
Intendente Regional de Cartagena 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	 S. 	 D. 

Asunto. CERTIFICACIÓN INEXISTENCIA DE PASIVOS PENSIONALES DE LA 
PERSONA NATURAL CONTROLANTE JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO CON 
C.C. No. 73.184.612. 

Cordial saludo, 

Los suscritos, JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 73.184.612, y ÁNGEL GABRIEL OSORIO ESPINOSA, Contador Público, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.151.689 y portador de la tarjeta profesional 
No. 101612-T, en virtud a la solicitud de apertura conjunta a un proceso de Reorganización 
Empresarial, certificamos que la persona natural controlante, a fecha corte 3 1/10/2019, no 
tiene a su cargo pasivos pensionales, por lo tanto no presenta cálculo actuarial. 

Se expide la presente certificación en concordancia con lo dispuesto en la Ley 1116 de 
2006 y en sus Decretos Reglamentarios. Lo anterior, con la finalidad de iniciar el trámite de 
Reorganización Empresarial. 

Suscribiéndome de usted con todo respeto, 

Con #unia cortesía, 

o. 73.1 

\i ~~~7o 

ANGEL GABRIEL OSORIO ESPINOSA 
C.C. 73.151.689 
T.P. 101612-T 



RIA EXPLICATIVA DE LAS CAUSAS QUE LLEVARON AL ESTADO DE INSOLVENCIA 
PERSONA NATURAL CONTROLANTE JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO CON C.C. No. 

73.184.612. 

La persna natural controlante JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, en su calidad de accionista de la 
RTH S.!A.S. con NIT. 900.310.402, inició operaciones con la empresa en el año 2009. 

En conreto- las causas directas que llevaron a la situación actual de insolvencia y cesación de pagos a 
persona' natural controlante, JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, son las directamente relacionadas con 
socieda1 RTH S.A.S. por ser el codeudor y controlante de la misma. 

muy importante y básico presentar las causales que llevaron a RTH S.A.S. a su estado de iliquidez y 
ación de pagos, toda vez que, fue el reflejo colateral para que JAIRO BOHORQUEZ QUIJAN 
sara a la misma situación de solicitar conjuntamente un acuerdo de reorganización empresarihi 
ulado por la Ley 1116 ante la Superintendencia de Sociedades. 

La socidad RTH S.A.S. en el giro ordinario de sus negocios mercantiles, encaminados estos a la obtención 
los recursos necesarios para el soporte de todas y cada una de las actividades administrativas y financieras 
ente soietario, acaece de circunstancias que la colocan en los presupuestos diseñados por el régimen 
insolvecia empresarial, la cuales de manera detallada son las siguientes: 

El deu4or se obligó a pagar las obligaciones contraídas y vencidas en sumas mensuales con sus acreedo4s 
financiros y proveedores en general con los ingresos que recibe de la explotación de la actividad mercanfil 
descrita: en el objeto social, siendo estas principalmente desde su constitución las siguientes: 

OBJE O SOCIAL - La sociedad tendrá por objeto social principal las siguientes actividades: a) Compra y 
venta de aislantes térmicos, ladrillos refractarios, fibras cerámicas, fibras de vidrio, secadores. b) Montaje de 
equipo de alta temperatura como hornos y calderas y mantenimiento industriales de los mismos. c) Compra y 
venta de anclajes cerámicos de acero, quemadores industriales. D) Compra y venta de concretos refractarios, 
ais1ants y plásticos. E) Compra y venta de discos para cortes de refractario, equipos neumáticos para apliciar 
concre4s, mezcladoras para concreto. f) Compra y venta de bienes raíces para el desarrollo y funcionamieno 
de las actividades de la sociedad. G) Importación y exportación de equipos o partes que se relacionen con 
objeto 4ocial. H) Compra y venta de vehículos para su servicio. 1) Ser accionista o socia de otras sociedades qie 
exp1oten el mismo objeto social o afin. J) Comprar y vender muebles que se encuentren dentro de la misma 
actividrd de la empresa o que sean afines. K) Hipotecar o garantizar con hipoteca los bienes raíces de lla 
sociedad para respaldar obligaciones bancarias o personales en la sociedad o de sus socios. Para el cal1al 
desarrdllo de su objeto social la sociedad podrá: adquirir, enajenar o gravar bienes, según su naturaleza, n 
mutuo, comodato, arrendamiento, deposito, prenda, anticresis o hipoteca: realizar toda clase de acts, 
operaciones o contratos con títulos-valores; realizar contratos bancarios: formar parte de otras sociedads, 
consorcios, uniones temporales, bien nacionales o extranjeras que se propongan actividades semejan4s, 
complementarias o accesorias de la empresa social o de conveniencia general para los asociados o absorber tales 
sociedqdes; y en general, celebrar todo acto o contrato que se realice con el objeto social o coadyuve a la 
realizaión de la empresa social. 

RTH .A.S., ha ejecutado obras las cuales son canceladas a más de ciento treinta (130) días, contados a paitir 
del desarrollo del mismo, lo que indica que la rotación de cartera es muy baja y en su mayoría no presentan 
pagos ,or concepto de anticipos generando así que debamos apalancamos con créditos y/o préstamos pra 
soportr los costos fijos como nóminas, seguridad social, servicios, créditos, entre otros, los cuales no se pueen 
retrasai y están directamente relacionados con la ejecución de los proyectos, adicional a lo anterior debemos 
agregaile que solo una de las empresas con las cuales poseemos contratos fijos (trabajo día a día) nos brinda el 
servici' de factoring, las demás no nos permite trabajar con esta figura. 	 14 



JAIROI BOHORQUEZ QUIJANO solicitante a un acuerdo de reorganización empresarial conjunta, aden 
ide ser ntrolante, es avalista y codeudor de las obligaciones que tiene RTH S.A.S., obligaciones que son 
que pre enta también la misma sociedad en una solicitud a un acuerdo de reorganización. Ahora bien, en 
I çLa'..J de obligaciones o cuentas por pagar de JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO además de relacionar: 
de R' 
	

S.A.S. por ser avalista y codeudor, también se listan las acreencias personales del suscrito. 

La in 	ncia superior de estas memorias es dejar claro y en primera línea que, el único ingreso que genera 
solici 	proviene de su actividad como empleado, accionista y controlante de la sociedad RTH S.A.S. c 
un s 	mensual de $10.000.000, por manera que, la admisión del solicitante además de encontrar 

se hace necesaria para evitar el inicio de procesos ejecutivos en su contra exigiendo el pago de] 
obli 	s que son objeto del proceso de reorganización de la sociedad RTH S.A.S. 

Las siti aciones anteriores y el estar incumpliendo los compromisos con los acreedores, además de la po 
recepti idad de estos para hacer directamente una reestructuración de las deudas, y en virtud al artículo 27 
decreto 9 1 del 12 de Junio de 2018, donde hace referencia al "GRUPO DE EMPRESAS: Es el conjunto integrc 
de pers nas naturales, personas jurídicas, o patrimonios autónomos que intervienen en actividades de carác 
económ o, vinculados o relacionados entre sí por su carácter de matrices, controlantes o subordinadas, o porque 
mayorp irte de sus capitales pertenece o está bajo la administracion de las mismas personas jurídicas o naturales, ya 
porque bran directamente o por conducto de otras personas, o de patrimonios autónomos. Así mismo, se entiende 
forman arte de un grupo aquellas empresas que se encuentren en los supuestos establecidos en el artículo 32 de la 1 
1116 de 2006", justifica la solicitud a un proceso de reorganización empresarial, solicitud, que no se preser 
conjunt mente con la petición de RTH S.A.S. a un acuerdo de reorganización, no obstante, esta omisión, no 
óbicep ra que se admita al solicitante a un acuerdo de reorganización empresarial. 

la atención prestada, 

QUIJ, 
natura! ?onl 
73.184.612 
Vanie Legal 

RTH 



PLAN DE NEGOCIOS DE LA PERSONA NATURAL CONTROLANTE 
JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO 

En atencón a lo dispuesto por el Régimen de Insolvencia Empresarial, el controlante JAIRO BOHORQU 
QUIJA O, propone asumir las acreencias pendientes y vencidas a su cargo y a cargo de la sociedad R 
S.A.S., 1as cuales se revelan en los anexos contables de solicitud de apertura conjunta a un proceso 
Reorganzación Empresarial de la sociedad RTH S.A.S. y de las personas naturales controlantes JAl. 
BOHO1QUEZ OSPINO Y JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, en los siguientes términos. 

Se inicia con un periodo muerto de cinco (5) años, contados a partir de la confirmación del acuerdo: 

OBLIGACIONES CON TRABAJADORES. 

Priodo de Pago: Tres (3) años. 
Modalidad de pagos: Mensual. 
Ttsa de Interés del Periodo de Pagos: 2% anual. 

OBLIGACIONES FISCALES. 

Priodo de Pago: Dos (2) años. 
Mtodalidad de pagos: Mensual. 
Ti sa de Interés del Periodo de Pagos: 2% anual. 

1 OBLIGACIONES CON ACREEDORES FINANCIEROS. 

Pe!yiodo  de Pago: Tres (3) años. 
Mdalidad de pagos: Mensual. 
Taísa de Interés del Periodo de Pagos: 2% anual. 

PROVEEDORES. 

Pefiodo de Pago: Uno (1) años. 
Mdalidad de pagos: Mensual. 
Ta a de Interés del Periodo de Pagos: 2% anual. 

S. 	OBLIGACIONES ACREEDORES QUIROGRAFARIOS. 

Pe odo de Pago: Uno (1) años. 
¡ 	M dalidad de pagos: Mensual. 

Ta a de Interés del Periodo de Pagos: 2% anual. 

Cn gentil za y respeto, 

84.612 
Legal 



Cartagena de Indias, D. T.y C., noviembre de 2019 

Señor 
HORACIO DEL CASTILLO DE BRIGARD 
Intendente Regional de Cartagena 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	 S. 	 D. 

Asunto. CERTIFICACIÓN INVENTARIO DE ACTIVOS Y PASIVOS DE LA 
PERSONA NATURAL CONTROLANTE JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO CON 
C.C. No. 73.184.612. 

Referencia. NUMERAL 3 Y 4 DEL ARTÍCULO 539 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO. 

Cordial saludo, 

Los suscritos, JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 73.184.612, y ANGEL GABRIEL OSORIO ESPINOSA, Contador Público, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.151.689 y portador de la tarjeta profesional 
No. 101612-T, en virtud a la solicitud de apertura a un proceso de Reorganización 
Empresarial, certificamos que el inventario de activos y pasivos de la persona natural 
controlante, a corte fecha 31/10/2019, fue elaborado bajo las Normas Internacionales de 
Información Financiera N11F en Colombia. 

Se expide la presente certificación en concordancia con lo dispuesto en la Ley 1116 de 
2006 y en sus Decretos Reglamentarios. Lo anterior, con la finalidad de iniciar el trámite de 
Reorganización Empresarial. 

Con ~a cortesía, 

QUIJ 
o. 73.184.612 

ANGEL GABRIEL OSORIO ESPINOSA 
C.C. 73.151.689 
T.P. 101612-T 
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_ JAIRO.WOQU.EZ.QUI)AN O 
INVENTARIO PASIVOS 

OCTUBRE 31 DE 2019 

CREENCIAS A TITULO.PERSONAO. 

Obligaciones Financieras a Urge Plazo 

Nombr, o Razoe Social del Acr.odor 	Nit o Codula 	Dirección de Notiliceclon Acreedor 	 Tipo Obi. 	if 	Tipo Obi. 'Tiaide por Pagar 	letores.s 	'T Salde e la Feche de to 
Sófictirud 

LeoninO Hobitocionel 	1 	130018O0c9110655 	 210.511.393 	 2.041.073 	 216.511.303 
BANCO 88VA 	 830003020 BOCAGRANDE CRA.3 N. 8-00 - CARTAGENA 	Terbio de Cedilo 	 130080300300139321 	 5.153.393 	 194.30, 	 5.153,303 

$ 	332.043.454 8 	 2.003.316 $ 	 332.843.414 

Cuentan comerciales por pagar 	________________  	________________________________________ 	- 	 ___________________ 
tiTdia Fch de Corte de la 

[ 	
Nombra o Rizos Social del Acreedor 	NO o Cadula 	Dirección de 800ificicion Acreedor 	 Tipo Obi. 	 Nuel.rO Obi. 	Saldo por Pagar 	lntares.n 	 $piicltud 

IEVER VANCES MAURV 	 18700800 	ALTOS DE PLAN PAREJO MZ P LT 3 	 IPROVEEDOR 	1 	 115871 	 34.709.000 1 	 2.041.0731 	 34,709.000 1 

$ 	34.709.000 8 	 2.041.073 	 34.702.000 

PrevIsiones Beneficies ales Empicados 	 - 
Saldo a la Fecha do Corte de la 

Nombre o R880e Social del Acreedor, 	1 Nito Cedula ir" 	Olmccióe de Notificacien Acreedor 	 j' 	Tipo ObL 	 Nomeno Obi, 	'[" Salde por Pagar 	1 	1504,0500 	 Ontictad 	"1 
ÍOINA VANESA R000I000Z VALDELAMAR 	 145580033 	ILA PLAZUELA MZ D LOTE 11 	 PRESTACiONES 	1 	 Ni Al 	 5.044.000 1 	 2.041.0731 	 5.044.0801 

$ 	 6,044.00 $ 	 2.845,073 	 8.044.0110 

Nombro o RisZ 	Social d.iActoedOr bit o Cadule Oir. 	ide dO NotiflcacietI Acreedor [ 	Mu iclpia Soide po 1 	soereseo 	[ialdo ala t1echado Cori. dii 
Solicitud 

880034594 B ANCO COLPATRIA AV. VENEZUELA. CLL 33 N. 8-20 - CARTAGENA CARTAGENA '' 63,985.437 

BANCO 68VA 000803020 BOCAGRANDE CR,A.3 N. 8-00 - CARTAGENA CARTAGENA 54.383.798 
310253583 3 

0 	411.097.048 $ 	 67.060.154 0 	 4114.14,,802 

TOTAL PASIVOS 	 $ 	799.794.142 $ 	74.086.616 $ 	 667.844.296 

Angel Gabriel Osorio Espinoso 
Contador LP 101612-T 

1 de 1 



JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO 
INVENTARIO ACTIVOS: EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 

OCTUBRE 31 DE 2019 

Bancos 	 ________________________________ 

r Nombre de la Caja o Entidad Financiera 1 Cuenta No. 	Dirección Ubicación o Sucursal 	Ciudad o Municipio lTsaldo a la Fecha de Corte para la r Valor Neto de Reallzaci6n 

	

152.676.237 	 152.676.237 

TOTAL DISPONIBLE 	 $ 	 152.676.237 $ 	152.676.237 

MM 

6- 
Angel Gabriel Osorio Espinosa 
Contador T.P 101612-T 



CD 
JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO _____  

INVENTARIOACTIVOS PROPIEDA £S7PtANTATEQUIPOSYBIENES DE INVER5ION. 
OCTUBRE 31 DE 2019 

Inmuebles 

Oescyipción del Bien 	 MóBicula 1 ideflhilicacion
[ 	

Canhidad 	 Dicocción de Ubicación 	 Ciudad 	 Saldo 	Umttacion de Tetienclo Vaho, NetA de Realización 

IINMUEBLE 	 I0903c730 	 1 	1 	lc 5A 6 70 AP 201 	 ICARTAGENA 	1 	920.121.000 1 l.00sing habSaclonel 	I 	920.127.0001 

$ 	920.127.000 	 $ 	920.127.000 

Acciones en compa9ian sector IndusInlal 
- 	 -- 

Descripción del Bien 	 NIT 	 Dirección de Ubicación 	 Ciudad 	 Saldo 	i Llinitactonde Tenencia Vilo, Neto de Realización 

IRTH SAS. 	 I 	 900.310.402 	 BELLAVISTA MZ F LOTE 1 	 ICARTAGENA 	1 	275.502.020 1 Ninguno 	 275.502.0201 

$ 	275.502.020 	 $ 	275.502.020 

TOTAL PROPIEDAD, PLANTA Y EQUIPO. 	 $ 1.195.629.020 	 $ 	1.195.629.020 

6Ç- 
Angel Gabriel Osorio Espinosa 
Contador T.P 101612-T 

- -- - 	 -- 	-- 	--. 	 •1I----------- 



BBVA 
NIT 860003.020.-1 
Cra 9No 7221 Piso 7 

CERTIFICADO DE LEASING 
:HABITACIONAL NO FAMILIAR 

PARA EL AÑO GRÁVABLE: 2017 

OFICINA O DEPENDENCIA; 0089 BOCAGRANDE 

NOMBRE DEL TITULAR(ES) 

JAIRO ANTONIO BOHORQUEZ.QUIJANO 

IDENTIFICACIÓN: 

1 	 73184612 	0 

NUMERO DE CONTRATO 

001 300899600119655 

VALOR DEL CONTRATO 

.319600,000.00 

FECHA DE DESEMBOLSO 

2015-09-30 

MODALIDAD DEL CREDITO 	NO FAMILIAR PESOS NO VIS 	PLAZO 	240 MESES 

SÁLDOA31 DEDICIEMBREDE 2017: $ 	308,834,119.20 

SALDO A31 DE E..ICJEMBRE DE 2016 .s 	313,307,750.62 

ABONO AcANONES: 	 : $ 	29,930,24564 

ABÓNO A CAFTÁL: .473,631.42 

OTROS:PÁGOS 	 : . 	1.570,809.00. 

VALOR IÑTERESES PAGADOS 	: $ 	23,885805.22 

Y FECHA DE. EXPEDICIÓN: 	BOGOTA 14-03-2018 

IDIRECCIÓN OFICINA4  CRA 9 72 21 
se surrúnistran con be 	s coreablesque se 
o de las sumas que dueo

o  
establecido en los 

a cargó del mlsmo 

BRE, FIRMA AUTORIZADA Y SELLO 
O BILBAO VIZCAYA .ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

las normas establecidas por la 
titulos valores y contratos que 

1 



BBVA 
COLOMBIA SA, 
N'IT 860.003.020-1 

CERTIFICADO DE RETENC1QN EN LA 
FUENTE ATITULODE GMF 

MIELUOO Y NOMBRE O RAZÓN SOCIAL DEL AGENTERETENEDOR MT O C.C. 

BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S A 860,003.02 
DOMICIUO PRINcIPAL AOENlERETENEDOR AÑO GñAVABLE 

CARRERA 9NO. 72-21 PISO 7-BOGOTA D.C. 2017. 
UJ 

APELUDO Y. NOMBRE ORAZON SOC!AI.DE LA PERSONA O ENTIDAD A QUIEN SE LE PRÁCTICO LA RETENCION MT O C.C. 

JAIRO ANTONIO BOHORQUEZ QUIJANO 1 	73184612-0 

I
CIUDAD DONDE SE CONSiGNO 1.A RETENCION 

BOGOTA D.C. 

RETENCION 	EN 	LA 	FUENTE 

CONCEPTO DEL PAGO SUJETO A RETENCION BASE SOMETIDA A REI'ENCION VALOR RETEISOO 

RETIROS OTRASLAÓSDECUTASCORRTES 134871 75O.O0 .539,487.00 

RETIROSOTRASI.AOOSDECÜENTASDEAHORRO 0,00 

10  TRASI.AOO,CESIÓNORETIROOERECURSOS.O 0 00 0 00 
DERECHOS DE CARTERAS COLECTIVAS 

- 	o 

DISPOSICIÓN DE RECURSOS A11AVtS ÓE 0.00 0 00 
. CONTRATOS O CONVENIOS DE RECAUDO O SIMILARES 

U) 
o 	o. 

• oÉaIT0S A CUENTAS CONTABLES UWERENTES A LAS 5100 0.00 
z CORRIENTES. AHORROS O DE DEPOSITO 
UI 	UI. 
Si 

EXT1NCIÓNOE OBUGACIONE$DEL CUENTE 0.00 0.00 

CHEQUES DE GERENCIA 000 0.00 
Lu 

TRANSACCIONES CUENTA DEPÓSITO BANCO DE LA 0.00 000 g REPUBLICA . 

DEBITÓS ÉFEC1UÁDQSSOBRESALOOS PoSITiVOS. 0.00 000 
. 	. DETARJETASDECREGITO 

U) 
O DISPOSiCIÓN DE RECURSOS YDÉBITÓS CONTABLES 

POR OPERACIONES CAMBIARlAS -. 000 0.00 

OTRASTRANSACCIONES FINANCIERAS O 	o, 0.00 

TOTALES 134,87i750.0O 5*4870Ó 

CONCEPTO ... TÁRIFA.% 
U)Z. 

u 	UI 	UI 
. 	, 

TARIFA DEOUCCIÓN3EOÚN ARI1CULO115DEL ESTATUTO TRIBUTARIO 50.0% 

CIUDAD: CARTAGENA BANCBOILBÁO VU AYA ARGENTARIA COLOMBIA SA 
FECHA DE EXPEDICIÓN: 	 201 8.O3O3 

FECHA DEEN1REOA 	 20184010 FIRMÁYSELLCAGENTE RETENEDOR 

. uffl OFICINA: 	0089-80CAGRANDE NITO.C.C. 	060.003.020'1 

122 



SALDO INTERESES 
PAGADOS POR EL ICAUSADOSA FAYOR CLIENTE 	DEL BANCO POR CAPITAL 	POR INTERESES 

J:<1 
10 

PORCENTAJE ' VALOR NO CÓNSTITUTiVO 
COSTO O DEDUCCIÓN  

El cestiflcado hlpotecano Se expide en Ioxma Independiente. 
LOs emes e'o amoa la un o,ixce,ilficacl6n no xumtl 	nu ntn beso en ic5 xegi2bxn nentábleo deo te p.OdxCefl en 	nplbnlenlo de las normas xsSablocldas porto Sepedntendenda 

Flande,& sin peltukix dx las sumas ene, de ateerdocon lo nSlabtecid0 00 ide co 	spdedlontdepágds. oSos tltulo normas y cOntrdtOn'Oxe nlnanon el dnadm con el Basto. fntallOfl 
¿coran dOl mismo. . 	. 	. . 

CIUDAD Y FECHA DE EXPEDICIÓN; CARTAGENA 	2018.03-14 

DIRECCIÓN OFICIÑA CRA 3 #8. 06 

NOMBRE Y FIRMA AUTORIZADA Y SELLO 
BANCO'BILBÁO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. 

- O -INTERESÁDO 

BBVA CERTIFICADO DE: SALDOS E INTERESES 
NIT360.003.020-1 

OFICINA O DEENDENCIA 

0203-ASESORIA FISCAL 
NOMBREO RAZON SOCIAL 

JAIRO ANTONIO BOHORQUEZ QUIJANO TF 

S& NITO C.C.- DV. 

1- 	73184612,0 
POR EL AÑO GRAVA8LE TERMINADO Et3t DE DICIEMBRE 

SALDO 
Poá CAPITAL 	ipDá IÑTERES 

IEÑDIMIEÑTOS FINANCIEROS 
PAGADOS 	CAUSADOS 

NRIE$TiJ 	 áOJ [IÇ 	OOsI 

PORCENTAJE Y VALOR NO CONSTITUTIVO  
DE RENTA NI GANANCIA OCASIONAL 

 

Este certificado nolncluye saldo ni endimientos de cuenta AFC a partir de 2005 ver certificado Independiente. 
A partir del año gravable 2013. lo relativo a CDT'Sse certlficarti por t(tuloy de (omia Independiente .'Para COTS 
desmaterializadosse emite consiancia de valores retenidos 



Cartagena de Indias, D. Ty C., noviembre de 2019 

Señor 
HORACIO DEL CASTILLO DE BRIGARD 
Intendente Regional de Cartagena 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	 5 	 M. 

Asunto: CERTIFICACIÓN DE INEXISTENCIA DE PROCESOS JUDICIALES 
CONTRA LA PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE JAIRO BOHORQUEZ 
QUIJANO. 

Referencia. NUMERAL 5 DEL ARTÍCULO 539 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO. 

JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
73.184.612, en virtud a la solicitud de apertura a un proceso de Reorganización 
Empresarial, me permito certificar que a corte fecha 31/10/2019, no he sido notificado de 
procesos ejecutivos en mi contra. 

Se expide la presente certificación en concordancia con lo dispuesto en la Ley 1116 de 
2006 y en sus Decretos Reglamentarios. Lo anterior, con la finalidad de iniciar el trámite de 
Reorganización Empresarial. 

Con 1 uma cortesía, 

o. 

\~ (~~OL 
ÁNGEL GABRIEL OSORIÓ ESPINOSA 
C.C. 73.151.689 
T.P. 101612-T 



Cartagena de Indias, D. T. y C., noviembre de 2019 

Señor 
HORACIO DEL CASTILLO DE BRIGARD 
Intendente Regional de Cartagena 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	 S 	 M. 

Asunto. CERTIFICACIÓN DE RECURSOS DISPONIBLES DE LA PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO. 

Referencia. NUMERAL 7 DEL ARTÍCULO 539 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO. 

JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
73.184.612, y ANGEL GABRIEL OSORIO ESPINOSA, Contador Público, identificado 
con cédula de ciudadanía No. 73.151.689 y portador de la tan eta profesional No. 10161 2-T, 
en virtud a la solicitud de apertura a un proceso de Reorganización Empresarial, me 
permito certificar que los recursos disponibles para el pago de mis obligaciones están a 
cargo de la sociedad RTH S.A.S., toda vez que es la única fuente de ingresos con la que 
cuento para cumplir el acuerdo que se confirme. 

Con suma córtesía, 

73.1 

\ J (~ ZOZ 
ANGEL GABRIEL OSORIO ESPINOSA 
C.C. 73.151.689 
T.P. 101612-T 

5 



El Suscrito Contador Público ANGEL GABRIEL OSORIO ESPINOSA, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73151.689 expedida en Cartagena 
(Bolívar) y con Tarjeta Profesional N° 1016 12-T 

CERTIFICA 

Que el señor JAIRO BOHORQIJEZ QUIJANO, identificado con cédula de 
ciudadanía No. 73.184.612 expedida en Cartagena, labora en esta compañía 
desde enero del año 2009, bajo contrato de trabajo, desempeñándose en el 
cargo de Gerente Administrativo y recibe ingresos mensuales por valor de 
DIEZ MILLONES DE PESOS MCTE ($10.000.000), por sus servicios 
profesionales. 

Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 6 del artículo 539 
del Código General del Proceso. 

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada, a los 12 
días del mes noviembre de 2019. 

Z555~0L 
ANGE G. OSORIO ESPINOSA 
Contador Público 
T.P. 101612-T 



El suscrito Contador Público, ANGEL GABRIEL OSORIO ESPINOSA 
identificado con cédula de ciudadanía número 73.151.689 expedida en la 
ciudad de Cartagena y con Tarjeta Profesional número 10I612-T. 

CERTIFICA 

Que, a la fecha de hoy, el monto a los que ascienden los recursos disponibles 
de la persona natural no comerciante JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.184.612, para el pago de las 
obligaciones es el siguiente: 

RELACIÓN DE RECURSOS DISPONIBLES 
CONCEPTO RECURSOS 

SALARIO MENSUAL $ 10.000.000 
MENOS GASTOS Y OTROS $6.000.000 
TOTAL DISPONIBLE MENSUAL $4.000.000 

Lo anterior, en concordancia con lo dispuesto en el numeral 7 del artículo 539 
del Código General del Proceso. 

Se expide la presente certificación a solicitud de la parte interesada, a los 12 
días del mes noviembre de 2019. 

Angel Gabriel Osorio Espinosa 
Contador Público 
T. P. 101612-T 
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Cartagena de Indias, D. T.y C., noviembre de 2019 

Señor 
HORACIO DEL CASTILLO DE BRIGARD 
Intendente Regional de Cartagena 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	 S 	 M. 

Asunto: CERTIFICACIÓN SOCIEDAD CONYUGAL VIGENTE DE LA PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO. 

Referencia. NUMERAL 8 DEL ARTÍCULO 539 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO. 

JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
73.184.612, en virtud a la solicitud de apertura a un proceso de Reorganización 
Empresarial, me permito certificar bajo la gravedad de juramento de acuerdo al artículo 442 
del Código Penal y con mi respectiva firma que confiero en el presente escrito que, mi 
estado civil es casado y que sostengo una sociedad conyugal con VIVIAN CAROLINA 
RODGERS LOPEZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.047.428.457. 

Con $uma córtesía, 

QU!J 
73.1 

'\J (zo~ 
ÁNGEL GABRiEL OSORIO ESPINOSA 
C.C. 73.151.689 
T.P. 101612-T 



El Suscrito Contador Público ÁNGEL GABRIEL OSORIO 
ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.151.689 
expedida en Cartagena (Bolívar) y con Tarjeta Profesional N° 
101612-T. 

CERTIFICA 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013 y en 
el Decreto 1835 de 2015, la persona natural controlante de la 
sociedad RTH S.A.S. con NIT. 900.310.402-2, JAIRO 
BOHORQUEZ QUIJANO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 73.184.612, no posee bienes muebles e inmuebles, que hayan 
sido dados en garantía para respaldar acreencias propias o de 
terceros. 

Se expide la presente certificación, a los 12 días del mes de 
noviembre de 2019. 

ÁNGEL GA1II 
	

OSORIO ESPINOSA 
C.C. 73.151.689 
T.P. 101612-T 



El Suscrito Contador Público ÁNGEL GABRIEL OSORIO 
ESPINOSA, identificado con cédula de ciudadanía No. 73.151.689 
expedida en Cartagena (Bolívar) y con Tarjeta Profesional N° 
101612-T. 

CERTIFICA 

Que, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 1676 de 2013 y  en 
el Decreto 1835 de 2015, la persona natural controlante de la 
sociedad RTH S.A.S. con NIT. 900.310.402-2, JAIRO 
BOHORQUEZ QUIJANO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 73.184.612, identificado con cédula de ciudadanía No. 
7.439.837, no posee bienes muebles que se encuentren en el 
Registro de Garantías mobiliarias de la Confederación Colombiana 
de Cámaras de Comercio - CONFECÁMARAS. 

Se expide la presente certificación, a los 12 días del mes de 
noviembre de 2019. 

Á 
	

é0 2 
NGEL GJ'R 

C.C. 73.151.689 
T.P. 101612-T 

OSORIO ESPINOSA 



--- 	----- 	 --.--.-------- 
Guías de Usuario 1 Contcto 1 Presuntas frecuentes [pañol '1 í¡17 

 Registro de 
Garantías Mobiliarias 	 lrjConfecámaras  

Bienvenido a una nueva era de simplificación de trámites y de acceso al crédito para los ciudadanos y empresarios en Colombia Este servicio 
permite incrementar el acceso al crédito al Incluir un mayor conjunto de bienes muebles para amparar las obligaciones. Su objetivo es impulsar la formalización y 
'el fortalecimiento empresarial en Colombia, al brindar mejores opciones de financiamiento que respalden los proyectos de crecimiento, expansión, innovación y 
desarrollo de las Mipymes. 

>) Inicie aquí su consulta 

II 
	

Digite el número de identiflcaadn sin puntos ni guiones, para el MT el dígito de 

Número de identificación 

verificación no es requerido. 
Condiciones de la búsqueda 

Número de identificación 

173184612 

Consulta oficial 

O Consultas no oficiales 

Ño se incontraron colncidenciaspara la busqueda 	- 	- 	 - 



Cartagena de Indias, D. T. y C., noviembre de 2019 

Señor 
HORACIO DEL CASTILLO DE BRIGARD 
Intendente Regional de Cartagena 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	 5 	 M. 

Asunto: CERTIFICACIÓN DE TENER PERSONAS A CARGO DE LA PERSONA 
NATURAL NO COMERCIANTE JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO. 

Referencia. NUMERAL 9 DEL ARTÍCULO 539 DEL CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO. 

JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, identificado con cédula de ciudadanía No. 
73.184.612, en virtud a la solicitud de apertura a un proceso de Reorganización 
Empresarial, me permito certificar bajo la gravedad de juramento de acuerdo al artículo 442 
del Código Penal y con mi respectiva firma que confiero en el presente escrito que, no 
poseo obligaciones alimentarias a mi cargo. 

Cónuma córtesia, 

C.C. o. 73.184.612 

ÁNGEL GABRIEL OSORIO ESPINOSA 
C.C. 73.151.689 
T.P.101612-T 



MIRO BOHORQUEZ QUIJANO 
Flujo de Caja Proyectado de Reorganización 	

Periodo Muerto  

)AO BOHORQUES QUIJANO - Salarios y Otros ingresos 	 102.000.000 	112.710.000 	124.544.550 	137.621.728 	152.072.009 	168.039.570 

Total Ingresos por Proyectos de Obras 	 102.000.000 	112.710.000 	124.544.550 	137.621.728 	152.072.009 	168.039.570 

622.723 
Ingresos por Recuperacion de Cartera 	 510.000 	563.550 	622.723 

Gastos personales 	 77.214.000 	68.414.970 	75.598.542 	83.536.389 	92.307.710 	102.000.019 
Total Costos Directos e Indirectos de Obras 	 77.214.000 	68.414.970 	75.598.542 	83.536.389 	92.307.710 	102.000.019 

De Administración 16.626.000 18.371.730 11.582.643 12.798.821 14.142.697 15.627.680 
Total Gastos 16.626.000 18.371.730 11.582.643 12.798.821 14.142.697 15.627.680 

EBITDA 8.670.000 26.486.850 37.986.088 41.974.627 46.381.963 51.252.069 

Gastos Bancarios 	 - - 	 3.000.000 	3.000.000 	15.002.400 	15.002.400 	15.002.400 	17.012.722 
Intereses y Comisiones 	 30.600 	 33.813 	. 	37.363 	41.287 	45.622 	50.412 
Diversos 	 9.078 	 10.031 	11.084 	12.248 	13.534 	14.956 
Total Gastos Financieros 	 3.039.678 	3.043.844 	15.050.848 	15.055.935 	15.061.556 	17.078.089 

Renta 	 2.167.500 	6.621.713 	9.496.522 	10.493.657 	11.595.491 	12.813.017 
Industria y Comercio 	 1.020.000 	1.127.100 	1.245.446 	1.376.217 	1.520.720 	1.680.396 
Total Impuestos 	 3.187.500 	7.748.813 	10.741.967 	11.869.874 	13.116.211 	14.493.413 

Dei Acuerdo (Ley 1116) Laborales 	 u 
Del Acuerdo (Ley 1116) Fiscales 
Del Acuerdo (Ley 1116) FinancIeras 
Del Acuerdo (Ley 1116) Proveedores 
Del Acuerdo (Ley 1116) Quirografarlos 
Total Servicio de la Deuda 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 	 O 

15.694.193 

20.137.015 

Co 	 Página 1 



MIRO BOHOQUEZQUI)ANO 
Flujo de Caja Proyectado de Reorganización 

Ingresos Generales 
JAIRO BOI-I0RQUES QUL)ANO - Salarios y otros Ingresos 	 185.683.725 	205.180.516 	226.724.470 	250.530.540 	276.836.246 	305.904.052 
Total Ingresos por Proyectos de Obras 	 185.683.725 	205.180.516 	226.724.470 	250.530.540 	276.836.246 	305.904.052 

	

1.252.653 	1.384. 
Total Ingresos por Recuperaclon de cartera - 	 928.419 	1.025.903 	1.133.622 	1.252.653 

Gastos personales 	 112.710.021 	124.544.573 	137.621.753 	152.072.038 	168.039.602 	185.683.760 
Total Costos Directos e Indirectos de Obras 	 112.710.021 	124.544.573 	137.621.753 	152.072.038 	168.039.602 	185.683.760 

De Administración 	 - 	17.268.586 	19.081.788 	21,085,376 	23.299.340 	17.440.684 	28.449.077 
Total Gastos 	 17.268.586 	19.081.788 	21.085.376 	23.299.340 	17.440.684 	28.449.077 

EBI'TDA 	 56.633.536 	62.580.057 	69.150.963 	76.411.815 	92.740.143 	93.300.736 

Gastos Bancarios 	 19.292.426 	21.877.611 	24.809.211 	28.133.646 	31.903.554 	36.178.630 
Intereses y Comisiones 	 55.705 	61.554 	68.017 	75.159 	83.051 	91.771 
Diversos 	 16.526 	18.261 	20.178 	22.297 	24.638 	27.225 
Total Gastos Financieros 	 19.364.657 	21.957.427 	24.897.407 	28.231.102 	32.011.243 	36.297.627 

Renta 	 14.158.384 	15.645.014 	17.287.741 	19.102.954 	23.185.036 	23.325.184 
Industria y Comercio 	 1.856.837 	2.051.805 	2.267.245 	2.505.305 	2.768.362 	3.059.041 
Total Impuestos 	 16.015.221 	17.696.820 	19.554.986 	21.608.259 	25.953.398 	26.384.225 

Del Acuerdo (Ley 1116) Laborales 	 U 	 U 
Del Acuerdo (Ley 1116) FIscales 	 O 	 O 
Del Acuerdo (Ley 1116) Financieras 	 112.700.411 	112.700.411 
Del Acuerdo (Ley 1116) Proveedores 
Del Acuerdo (Ley 1116) Quirografarlos 
Total Servicio de la Deuda 	 O 	 O 	 0 	 0 	112.700.411 	112.700.411 

	

11 	24.698.571 	26. 

154.141.908 
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Flujo de Caja Proyectado de Reorganización 

8 	 9 	 10 
Saldo Inicial en caja 

Ingresos Generales 
JAIRO BOHORQUES QUIJANO - Salarlos y otros ingresos 	 338.023.978 	373.516.495 	412.735.727 

Total Ingresos por Proyectos de Obras 	 338.023.978 	373.516.495 	412.735.727 

Cartera (Contratos en Ejecuciór 
	 2.063.679 

por Recuperacion de Cartera 
	 2.UBS.b79 

Gastos Personales 
Gastos personales 	 205.180.554 	226.724.513 	250.530.587 
Total Costos Directos e Indirectos de Obras 	 205.180.554 	226.724.513 	250.530.587 

31 

EBITDA 103.097.313 113.922.531 125.884.397 

41.026.567 46.524.127 52.758.360 
c•Fips1is1.Tsul.r. 
Gastos Bancarios 
Intereses y  Comisiones 101.407 112.055 123.821 
Diversos 30.084 33.243 36.733 
Total Gastos Financieros 41.158.058 46.669.425 52.918.914 

Renta 25.774.328 20.506.056 22.659.191 
Industria y Comercio 3.380.240 3.735.165 4.127.357 
Total Impuestos 29.154.568 24.241.221 26.786.549 

Del Acuerdo (Ley 1116) Laborales 
Del Acuerdo (Ley 1116) Fiscales 
Del Acuerdo (Ley 1116) Financieras 112.700.411 
Del Acuerdo (Ley 1116) Proveedores O 
Del Acuerdo (Ley 1116) Quirografarios O 
Total Servicio de la Deuda 112.700.411 0 0 

	

16 	46.178.93 

	

.913 	29.983.02 

CI 
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JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO 
PROYECTO DE GRADUACION Y CALIFICACION DE CREDITOS 

OCTUBRE 31 DE 2019 

	

Clase 	 Fiscos, Municipales y Laborales. 

Nombre o Razón Social 	 Nit o Cédula de Ciudadania 	Clase de Crédito 	Saldo Capital por Pagar Saldo a 

	

Segun1a Clase 	 Acreedores Prendarlos. 	

1 la Fecha de Corte d [II 	Nombre o Razón Social 	 IL Nito Cédula de Ciudadanta 	Clase de CrédIto 	Saldo pagar 	1Saldo a soilcltu& 
la 

BBVA - OBL. 130089009600119655 	 860.003.020 1 LEASING HABITACIONAL 	1 	216.511.393 1 	 2 

16.5111.d93 

	

cuaJ Clase 	

TOTALES 	

Acreencias de los Provedores de bienes pare la preaclon del sereiclo. 	

$ 	 2 

[ 	L - 	Nombre o Razón Social 	 Nito Cédula de Cludadania 	Clase de Crédito 	Saldo Capital Vencido 	Saldo a la Fecha de  

	

Clase 	 Acreedores que no Gozan de Preferencias. 

Nombre o Razón Social 
	

Nit o Cédula de Cludadanla 	Clase de Credi 	 ido por Pa 	71SaldOa la Fecha 

BAN4I COLPATRIA ¡ 	860034594 IlNrERESES 
52.317.751 1 1 

1 	 60.82.350 
8.509.599 

BAN1Ó BBVA 
1 i 560003O2O1INTERESES 

5.153.393 1 
473.701.319 

1 1 1 
I 111.278.628 

1 	47.018735 
310.251.563 

POSTERGADOS 

NoitibrioR 

i DAVIVIENDA. CR. 590505700015331-7 - JBQ 1 	 860.034.313 IINTERESES 1 	 811.0331 811.033 i 
BAN 86003459411NTEREsES 

20.605.624 1 	 23.1d8.087 1 1 
2.552.463 

BAN 
O 

 COLPATRIA 

O BBVA 1 	560003020 IINTERESES 
7.345. 063 1 	 43.82.067 

1 	 1 36547 004 

67 

6-. 
Angel Gabriel Osorio Espinosa 
Contador T.P 1016 12-T 

36 



-----—----;----------- 
PROYECTO DE DETERMINACION DE DERECHOS DE VOTO 

OCTUBRE 31 DE 2019 

IPC Fecha de Calcato - Octubre 2019: 	103,43 

Clase de Acreencia A 
	

Titulares de Acreencias Laborales 

1 Nit o Cédula de 
1 1 1 

1 	Fecha de la 1 	Fecha de 1 
IPC al Vencimiento' Variacion de % IPCI 

Saldo de Capital por 1 Valor Capital Vencido-1 1 	ParticIpación 	1 
Nombre o Razón Social 1 DireccIón de Notificación Ciadad o MuniCipio Pais Tipo De Obligacion 1 Vencimiento 1 1 Actualizado IPC DANE Derechos de Voto 1 1 DerechoS de Voto Ciudadanla 1 1 1 Obligacion 1 1 	Pagar (%) 

DINAVANESAROORIGUEZVAWER 1 	45.560.633 ILA P 	ZUEMZOLO28 II 1 	CARTAGENA 1 COLOMBIA 1 PreGuoncsSooles 1 	19/0400191 31/1000191 103.43 1 	0,060% 1 	5.G.000 1 	5.844.0801 5.044.0801 0,4493161 

5.044.080 
	

0,4493% 

Clase de Acreencia C 
	

Entidades sujetas a vigilancia de Superfinanciera 

Nombre o Razón Social ¡No Oblig. Ciudadanla 
Nito Cédula de 1 Dirección de Notificación 1 1 	Ciudado Municipio 

1 
1 	Pais 
1 

1 	No De Obligacion 
1 

Fecha 	la 
1 
1 	Obligacion 

1 	Fecha de 
Vencimiento 1 

1 IPC al Vencimiento IVariacion de % IPCI Saldo de Capitat por 
Pagar 

1 Valor Capital VenCido. 
Actualizado IPC DANE 

J 	
Derechos de Voto 

1 
1 	Part 	 1 icipación 

Derechos de Voto 

BANCO COAIA 1 	886034504IAV. VENEZUELA. CLI. 33 N. 8-20 LAL 1 E CARTAGENA 1 COLOMBIA 90096001399761 4/09/20151 20/07/20171 96,18 1 	7,533% 1 	52.317.751 1 	56.258.888 1 	65.409.508 
i 1 	5,8268%l 

80096001394321 4109120151 20/07/20171 96,18 1 	7.533% 8,509.599 1 9.150.633 

BANCO BBVA 860.003.020 BOCAGRANDE CRA 3 N. 5-06 CARTAGENA COLOMBIA 

1 130089009600130954 1 	31/10/20171 20/11/20181 99,70 1 	3,738% 1 	47.010.7351 40.776.0791 48.776.0701 4,3450161 
130089009600139521 1 	31/10/20171 20/1112018t 99,70 1 	3,738% 1 	310.251.5631 321.847.340 1 	321.647.340  28, 1 	 6707161 

1 590505700015331-7 1 	31/10/20191 31/1000191 103,43 1 	0,000% 1 	5.153.393 1 	5.153,393 1 	 0.153.393 0,4591161 
1 590505700015331-7 1 	31/100019 31/1000191 103,43 1 	0,000% 1 	111.278.6281 111.278.6281 111.278.6281 0,9129161 

TOTALES 	 534.529.669 	552.464.960 	 552.464.900 	 49.2144% 

Clase de Acreencia D 
	

Acreedores Internos 

Nombre o Razón Social 
1 Nit o Cédula dE.¡-C1...   Notificación 	

1: 
CIudad o MunicipIo 	1 Pais 

1 	Saldo de Capital por 1 	Fecha de la 1 	Fecha de 1 	IPC AL 
Variacion de 16 IPCI 

'Saldo de Capital por 1 Valor Capital Vencido-i 1Derechos de Voto 
1 	Participación 	1 1 

[JAIROBOHOROUEZOUIJANOO 

Ciudadanla 1 	Pagar 1 	. 	Obligacion 1 	VencimIento 

472323%

1 1 	VENCIMIENTO Pagar 1 ACtautizado IPC DANE 1 1 Derechos de Voto (16)1 
 73.184.612 BEVISTAMZFLO 	1 CARTAGA 1 COLOMBIA i 1 530.214.0411 

47,2323% 

Clase de Acreencia E 
	

Demás Acreedores Externos 

Nit o Cédula de Fecha de la le,ti« Saldo 	941 por Capital 
Nombre o Razón Social Ciudadanía 

 Dirección de NotificaciÓn -- Ciadado Municipio PaN No De Obligacion 1 
 Obligacion Veraitnéemo VENCIMIENTO Vaitacionde% IPC Pagar 

x:iizado 	 c   
Derechos de Voto 

Derechos :voto(%) 

Total Derechos de Voto 	 $ 	574,282.748 $ 	592.352.793 $ 	1.122.566.834 , 	100,00% 

1 1 EVERYANCESMAURY 	 1 	n.100.880IAt.T0500PLANPAREJOMZPLT3 	1 	TIJRBACO 	1 ÇULOMUIA  1 	 11.58/1/0/1201 	 1 	¡8/80128101 	103,03 	1 	8,30016 	1 	 '¡4.11)0.6001 	 34.84'¡''¡l 	 ¡.18)0161 

TOTALES 	 34.709.000 	 34.862.753 	 34.843.753 	 3,1030% 

Angel Gabriel Osorio Espinosa 
Contador T.P 101612-T 

am 



Cartagena de Indias, D. T.y C., noviembre de 2019 

Señor 
HORACIO DEL CASTILLO DE BRIGARD 
Intendente Regional de Cartagena 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	 5 	 M. 

Referencia: CERTIFICACIÓN DE NO OBLIGATORIEDAD DE LLEVAR 
CONTABILIDAD REGULAR DE LOS NEGOCIOS DE LA PERSONA NATURAL 
NO COMERCIANTE JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO. 

Cordial saludo, 

Los suscritos, JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 73.184.612, y ANGEL GABRIEL OSORIO ESPINOSA, Contador Público, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.151.689 y portador de la tarjeta profesional 
No. 101612-T, en virtud a la solicitud de apertura conjunta a un proceso de Reorganización 
Empresarial, manifestamos bajo la gravedad de juramento que la persona natural no 
comerciante no está obligado a lleva la contabilidad regular de sus negocios, de acuerdo a 
las normas legales vigentes en Colombia. 

Se expide la presente certificación en concordancia con lo dispuesto en la Ley 1116 de 
2006 y  en sus Decretos Reglamentarios. Lo anterior, con la finalidad de iniciar el trámite de 
Reorganización Empresarial. 

Con uma cortesia, 

o. 73.184.612 

ANGEL GABRIEL OSORIO ESPINOSA 
C.C. 73.151.689 
T.P. 101612-T 



JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

A OCTUBRE 31 DE 2019 
ACTIVOS 
ACTIVOS CORRIENTES 
EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 
CAJA 	 - 
BANCOS 	 152.676.237,00 
INVERSIONES EN ASOCIADAS 
EMPRESAS INDUSTRIALES 	 275.502.020,00 
ACIVOS POR IMPUESTOS CORRIENES 
RETENCION ES 

TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
FLOTA Y EQUIPOS TRANSPORTE 	 - 
EDIFICACIONES 	 920.127.000,00 
FLOTA Y EQUIPO DE TRANSPORTE 	 - 
MUEBLES Y ENSERES 

TOTAL PROPIEDADES,PLANTA Y EQUIPOS - 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS 
PRESTAMOS CORRIENTES 

PRESTAMOS DE CONSUMO 	601.579.823,00 
LEASING FINANCIERO 	 216.511.393,00 

CUENTAS COMERCIALES 
GASTOS POR PAGAR 

BENEFICIOS A EMPLEADOS 
PRESTACIONES LEGALES 

TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 
CAPITAL PERSONA NATURAL 	 524.178.348,24 
RESULTADO DEL EJERCICIO 	 6.035.692,76 
TOTAL PATRIMONIO 
TOTAL PASIVOS MAS PATRIMONIO 

Ç iq ez uiJan 

152.676.237,00 

275.502.020,00 

428.178.257,00 

920.127.000,00 

1.348.305.257,00 

818.091.216,00 

818.091.216,00 

530.214.041,00 
1.348.305.257,00 

JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO 
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JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO 
ESTADO DE RESULTADOS 

ENERO 01 - OCTUBRE 31 DE 2019 

1 N G R E SOS OPERACIONALES 
SALARIO 
OTROS INGRESOS 
TOTAL INGRESOS 
Menos Costos 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS 

G AS TOS GENERALES 
GASTOS POR SALUD 
GASTOS POR PENSION 
OTROS GASTOS 

TOTAL GASTOS GENERALES 
UTILIDAD OPERACIONAL 

INGRESOS 
NO OPERACIONALES 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
DIVERSOS 
TOTAL INGRESOS NO OPERACIONALES 

G AS TOS GENERALES 
NO OPERACIONALES 
FINANCIEROS 

TOTAL GASTOS NO OPER. 
RESULTADO NO OPERACIONAL 
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO 
RENTA LIQUIDA 
IMPUESTO DE RENTA 
RESULTADOS DEL EJERCICIO 

C. 73.184.611 - 

JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO 

18.515.078,00 
10.000.000,00 
28.515.078,00 

28.515.078,00 

740.603,12 
740.603,12 

1.481.206,24 
27.033.871,76 

20.998.179.00 

20.998.179,00 
(20.998.179,00) 

6.035.692,76 
6.035.692,76 

6.035.692,76 



JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO 
ESTADO DE SITUACION FINANCIERA 

A DICIEMBRE 31 DE 2018 
ACTIVOS 
ACTIVOS CORRIENTES 
EFECTIVO Y EQUIVALENTE AL EFECTIVO 	 2.803,00 
CAJA 	 - 
BANCOS 	 2.803,00 
INVERSIONES EN ASOCIADAS 	 41.262.020,00 
ACCIONES 	 41.262.020,00 
ACIVOS POR IMPUESTOS CORRIENES 	 188.000,00 
RETENCIONES 	 188.000,00 

41.452.823,00 TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPO 
FLOTA Y EQUIPOS TRANSPORTE 	 - 
LEASING HABITACIONAL 	 319.600.000,00 
FLOTA Y EQUIPO DE TRANSPORTE 	 - 
MUEBLES Y ENSERES 	 136.351.000,00 

TOTAL PROPIEDADES,PLANTA Y EQUIPOS 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS 
PRESTAMOS CORRIENTES 
TARJETA DE CREDITOS 	 68.310.596,00 
OBLIGACIONES FINANCIERAS 	 66.464.452,00 
LEASING HABITACIONAL 	 306.624.413,00 
IMPUESTO DE RENTA 	 338.000,00 
TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 
CAPITAL PERSONA NATURAL 	 20.922.352,00 
RESULTADO DEL EJERCICIO 	 34.744.010,00 
TOTAL PATRIMONIO 
TOTAL PASIVOS MAS PATRIMONIO 

r. 

455.951.000,00 

497.403.823,00 

441.737.461,00 

441.737.461,00 

55.666.362,00 
497.403.823,00 
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JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO 
ESTADO DE RESULTADOS 

ENERO 01 - DICIEMBRE 31 DE 2018 

1 N G R E SO S OPERACIONALES 
SALARIO 30.960.000,00 
OTROS INGRESOS 35.000.000,00 
TOTAL INGRESOS 65.960.000,00 
Menos Costos - 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS 65.960.000,00 

GASTOSGENERALES 
GASTOS POR SALUD 1.238.400,00 
GASTOS POR PENSION 1.238.400,00 
OTROS GASTOS  

TOTAL GASTOS GENERALES 2.476.800,00 
UTILIDAD OPERACIONAL 63.483.200,00 

INGRESOS 
NO OPERACIONALES 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS - 
DIVERSOS - 
TOTAL INGRESOS NO OPERACIONALES - 
G AS T O S GENERALES 
NO OPERACIONALES 
FINANCIEROS 	 - 28.401.190.00 

TOTAL GASTOS NO OPER. 28.401.190,00 
RESULTADO NO OPERACIONAL (28.401.190,00) 
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO 35.082.010,00 
RENTA LIQUIDA 35.082.010,00 
IMPUESTO DE RENTA 338.000,00 
RESULTADOS DEL EJERCICIO 34.744.010,00 

42 



JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO 
BALANCE GENERAL 

A DICIEMBRE 31 DE 2017 
ACTIVOS 
ACTIVOS CORRIENTES 
DISPONIBLE 	 2.803,00 
CAJA 	 - 
BANCOS 	 2.803,00 
INVERSIONES 	 41.262.020,00 
ACCIONES 	 41.262.020,00 
DEUDORES 	 188.000,00 
RETENCIONES 	 188.000,00 
CUENTAS POR COBRAR 

41.452.823,00 TOTAL ACTIVO CORRIENTE 

PROPIEDADES, PLANTA Y EQUIPOS 
FLOTA Y EQUIPOS TRANSPORTE 	 - 
LEASING HABITACIONAL 	 319.600.000,00 
FLOTA Y EQUIPO DE TRANSPORTE 	 - 
MUEBLES Y ENSERES 	 136.351.000,00 

TOTAL PROPIEDADES,PLANTA Y EQUIPOS 

TOTAL ACTIVOS 

PASIVOS 
OBLIGACIONES FINANCIERAS 
TARJETA DE CREDITOS 68.310.596,00 
OBLIGACIONES FINANCIERAS 66.464.452,00 
LEASING HABITACIONAL 306.624.413,00 
IMPUESTO DE RENTA 338.000,00 
TOTAL PASIVOS 

PATRIMONIO 
CAPITAL PERSONA NATURAL 	 20.922.352,00 
RESULTADO DEL EJERCICIO 	 34.744.010,00 
TOTAL PATRIMONIO 
TOTAL PASIVOS MAS PATRIMONIO 

Ç' ohorqu&uijano 
73.1M.61 I 

455.951.000,00 

497.403.823,00 

441.737.461,00 

441.737.461,00 

55.666.362,00 
497.403.823,00 



JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO 
ESTADO DE RESULTADOS 

ENERO 01 - DICIEMBRE 31 DE 2017 

1 N G R E 5 0 S OPERACIONALES 
SALARIO 
OTROS INGRESOS 
TOTAL INGRESOS 
Menos Costos 

UTILIDAD BRUTA EN VENTAS 

GASTOSGENERALES 
GASTOS POR SALUD 
GASTOS POR PENSION 
OTROS GASTOS 

TOTAL GASTOS GENERALES 
UTILIDAD OPERACIONAL 

INGRESOS 
NO OPERACIONALES 
RENDIMIENTOS FINANCIEROS 
DIVERSOS 
TOTAL INGRESOS NO OPERACIONALES 

G AS TOS GENERALES 
NO OPERACIONALES 
FINANCIEROS 

TOTAL GASTOS NO OPER. 
RESULTADO NO OPERACIONAL 
UTILIDAD ANTES DE IMPUESTO 
RENTA LIQUIDA 
IMPUESTO DE RENTA 
RESULTADOS DEL EJERCICIO 

30.960.000,00 
35.000.000,00 
65.960.000,00 

65.960.000,00 

1.238.400,00 
1.238.400,00 

2.476.800,00 
63.483.200,00 

28.401.190.00 

28.401.190,00 
(28.401.190,00) 
35.082.010,00 
35.082.010,00 

338.000,00 
34.744.010,00 



Ms Préstamos 

N* PRÉSTAMO 	 TOTAL ADEUDO 	 TOTAL VENCiDO 

CROfFOH1PO1tÇÁ 
mo Operaciones" 

J 	
$309,81436E71 	$11925,030.18 

oo3oo$OO96ÓO115b 

CREDITO 	
Operaciones' 	$1 0,991,088.08 	$1,369,417.08 

001300890096001952 

Operaciones V 	$111,278,627.81 	$13539482.92 
001300 Ó96o3o4 

lier,esOproductooculto Mo5tTr'J 	 Total $432,084082 60 



DANE 
	

19 
wj~C<w PARA T000S 

Base Diciembre de 2018 = 100,00 
Mes 2003 2004 2005 2006 2007 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 

Enero 5042 53,54 56,45 59,02 61,80 65,51 70,21 71,69 74,12 76,75 78,28 7995 83,00 89,19 94,07 97,53 100,60 

Febrero 50,98 54,18 57,02 59,41 62,53 66,50 70,80 72,28 74,57 77,22 78,63 80,45 83,96 90,33 95,01 98,22 101,18 

Marzo 51,51 54,71 57,46 59,83 63,29 67,04 71,15 72,46 74,77 77,31 78,79 80,77 84,45 91,18 95,46 9845 10162 

Abril 52,10 54,96 57,72 60,09 63,85 67,51 71,38 72,79 74,86 7742 78,99 81,14 84,90 91,63 9591 98,91 102,12 

Mayo 52,36 55,17 57,95 60,29 64,05 68,14 71,39 72,87 75,07 77,66 79,21 81,53 85,12 92,10 96,12 99,16 102,44 

Junio 5233 5551 5818 6048 6412 6873 7135 7295 7531 7772 7939 8161 8521 9254 9623 9931 1 0271 

Julio 52,26 55,49 58,21 60,73 64,23 69,06 71,32 72,92 75,42 77,70 79,43 81,73 85,37 93,02 96,18 99,18 102,94 

Agosto 5242 5551 5821 6096 6414 6919 7135 7300 7539 7773 7950 8190 8578 9273 9632 9930 10303 

Septiembre 52,53 55,67 58,46 61,14 64,20 69,06 71,28 72,90 75,62 77,96 79,73 82,01 86,39 92,68 96,36 99,47 103,26 

Octubre 5256 5566 5860 6105 6420 6930 7119 7284 7577 7808 7952 8214 8698 9262 9637 9959 10343 

Noviembre - 52,75 55,82 58,66 61,19 64,51 69,49 71,14 72,98 75,87 77,98 79,35 82,25 87,51 92,73 96,55 99,70 

Diciembre 53,07 55,99 5870 61,33 64,82 69,80 71,20 73,45 76,19 78,05 79,56 82,47 88,05 93,11 96,92 100,00 

Fuente: DANE. 
Nota: La diferencia en la suma de las variables, obedece al sistema de aproximación y redondeo 
Actualizado el 05 de Noviembre de 2019 



Cartagena de Indias, D. Ty C., noviembre de 2019 

Señor 
HORACIO DEL CASTILLO DE BRIGARD 
Intendente Regional de Cartagena 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
E. 	 S. 	 D. 

Asunto. CERTIFICACIÓN INEXISTENCIA DE NO TENER SINDICATOS Y NO 
CONTAR CON EMPLEADOS DIRECTOS NI INDIRECTOS DE LA PERSONA 
NATURAL CONTROLANTE JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO CON C.C. No. 
73.184.612. 

Los suscritos, JAIRO BOHORQUEZ QUIJANO, identificado con cédula de ciudadanía 
No. 73.184.612; y  ÁNGEL GABRIEL OSORIO ESPINOSA, Contador Público, 
identificado con cédula de ciudadanía No. 73.151.689 y portador de la tarjeta profesional 
No. 101612-T, certificamos que la persona natural controlante, a fecha corte 31/10/2019, no 
tiene sindicatos y actualmente no cuenta con empleados, ni directos ni indirectos. 

Se expide la presente certificación en concordancia con lo dispuesto en la Ley 1116 de 
2006 y en sus Decretos Reglamentarios. Lo anterior, con la fmalidad de iniciar el trámite de 
Reorganización Empresarial. 

Atentamente, 

ante Legal 
73.184.612 

ANGEL GABRIEL OSORIO ESPINOSA 
C.C. 73.151.689 
T.P. 101612-T 

'zJ'. 


